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Calarcá, Quindío, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2020-00040-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1178 
 

 
Por improcedente se RECHAZA el avaluó aportado por al apoderado de la parte 
demandante porque, revisado el expediente, se tiene que conforme al núm. 1 del 
art. 444 del C.G.P. el término de 20 días para presentar esa estimación precluyó. 
En consecuencia y en atención a las reglas de los núm. 4 y 6 del mismo art. se 
TENDRÁ como tal el avalúo catastral del predio.  
 
En consecuencia, con el fin de seguir con el trámite procesal, se REQUIERE al 
apoderado de la demandante para que aporte el certificado de avalúo catastral 
actualizado del inmueble embargado en este proceso (matrícula inmobiliaria 370-
222319) expedido por la autoridad competente; esto es, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC. 
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